Normas técnicas para la elaboración de ortofotos digitales

  

Insumos

Fotografía Aérea
Con la finalidad de garantizar que la fotografía aérea conserve su estado dimensional, se usarán copias en diapositiva en Tono Continuo. En las Dependencias Federales deberán usarse las dispositivas obtenidas mediante los vuelos del Sistema Nacional de Fotografía Aérea (SINFA) con una antigüedad máxima de 5 años. Las fotografías aéreas deberán de ajustarse a las especificaciones establecidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Aerofotográficos.
Para la digitalización deberán usarse diapositivas en tono continuo mediante un Scanner Fotogramétrico. El tamaño del pixel estará dentro de un rango mínimo de 7.5 micras y un máximo de 50 micras.

Deberá tomarse en cuenta la escala de la fotografía y la escala final de la ortofoto, considerando una amplificación máxima de cuatro veces. En la siguiente tabla se expresan los valores de tamaño del pixel en el archivo digital, su equivalencia en el terreno y el tamaño del archivo en función de la escala de la fotografía y la escala final de la ortofoto. 

	ESCALA DE LA ORTOFOTO
	ESCALA DEL VUELO
	TAMAÑO DEL PIXEL EN EL ARCHIVO DIGITAL (MICRAS)
	TAMAÑO DEL PIXEL EN EL TERRENO (M)
	TAMAÑO DEL ARCHIVO (MB)

	1:20 000 



1:10 000 



1:5 000 



1:2 000 



1:1 000
	1:75 500
	12.5
	0.94
	340

	
	
	25
	1.9
	85

	
	
	30
	2.26
	59

	
	1:37 500
	12.5
	0.47
	340

	
	
	25
	0.94
	85

	
	
	30
	1.125
	59

	
	1:20 000
	12.5
	0.25
	340

	
	
	25
	0.50
	85

	
	
	30
	0.60
	59

	
	1:10 000
	12.5
	0.125
	340

	
	
	25
	0.25
	85

	
	
	30
	0.30
	59

	
	1:5 000
	12.5
	0.0625
	340

	
	
	25
	0.125
	85

	
	
	30
	0.15
	59


Puntos de Control
Los puntos que se usarán para controlar los ortofotos, pueden obtenerse mediante el proceso de Triangulación Aérea o mediante mediciones directas en campo. La(s) fotografía(s) que se use(n) para generar la ortofoto, deberá(n) contener por lo menos seis puntos de control, ubicados de la siguiente forma: 

Dos en la parte izquierda, dos en la parte central y dos en la parte derecha, distribuidos en las áreas de sobreposición con las líneas adyacentes. Asimismo los puntos de control terrestre ya sean los que se levanten para apoyo de bloque para la triangulación aérea o los de levantamientos directos, deberán sujetarse a las especificaciones establecidas en las Normas Técnicas para Levantamientos Geodésicos. 

Modelos Digitales de Elevación
Los Modelos Digitales de Elevación que se usen en la generación de las ortofotos, deberán sujetarse a las especificaciones establecidas en las Generalidades y Especificaciones de los Modelos Digitales de Elevación escala 1:50 000. 

Los Modelos podrán ser elaborados utilizando cualquiera de los métodos y materiales conocidos; digitalización de las curvas de nivel en mapas existentes o extracción en modelos tridimensionales de puntos con coordenas X,Y,Z, en equipos analógicos (con capacidad de registro), analíticos y/o digitales. 

Información de la calibración de la cámara
Para el procesamiento de las ortofotos digitales, deberá contarse con los reportes actualizados de calibración de la cámara, con una antigüedad no mayor a 2 años o cada 10,000 disparos. 

  

Estructura de las ortofotos digitales

Los archivos de las ortofotos digitales, para distribución y resguardo, deberán contener registros de metadatos así como registros binarios para los datos de imagen. Los registros de datos de imagen consisten en filas y columnas de pixeles orientados en forma paralela a las filas y columnas de los Modelos Digitales de Elevación fuente. La figura 1 muestra la relación entre la imagen digitalizada, los puntos de control terrestre, el Modelo Digital de Elevación fuente, la ortofoto, y las esquinas del rectángulo de 7' 30" de latitud x 6' 40" de longitud. La misma figura ilustra esquemáticamente la diferencia de tamaño entre la fotografía digitalizada y la ortofoto digital rectificada. 

Los archivos digitales de las ortofotos deberán tener las siguientes características: 

· Valores de brillantez de 0 (negro) al 255 (blanco), con representación digital de 8 bits como números positivos. 

· Un archivo de texto de los metadatos mínimos necesarios: 

· Dimensiones de la imagen (en columnas y filas) 

· Tamaño del pixel en los ejes X, Y 

· Proyección Cartográfica 

· Datum 

· Zona UTM 

· Coordenadas de las esquinas Noroeste de la imagen 

· Fecha de la toma de la fotografía 

· Formato 

· Método de elaboración 
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Figura 1.

  

Formatos

Los formatos a los cuales se sujetarán las ortofotos serán los correspondientes al Sistema Cartográfico del INEGI, conforme al siguiente cuadro (vease el Anexo): 

	Escala
	Formato en Minutos, Segundos.
Latitud X Longitud
	Clave de la Ortofoto
	Cubrimiento 
Aproximado
en km²

	1:20 000
	7´ 30" X 6´ 40"
	De la carta 1:50 000 + a,b,c,d o f
	156

	1:10 000
	3´ 45" X 3´ 20"
	De la carta 1:20 000 + 1,2,3 ó 4
	39

	1:5 000
	1´ 52.5" X 1´ 40"
	De la carta 1:10 000 + a,b,c o d
	9.80

	1:2 000
	56.25" X 50"
	De la carta 1:5 000 + 1,2,3 ó 4
	2.41

	1:1 000
	28.125" X 25"
	De la carta 1:2 000 + a,b,c o d
	0.612


  

Datum de referencia y proyección cartográfica

En todas las Dependencias Federales, el datum de referencia que se utilizará para elaborar las ortofotos será el señalado en las Normas técnicas para levantamientos geodésicos. 

La proyección cartográfica será la Universal Transversa de Mercator (UTM). 

  

Escala

Las escalas de las ortofotos deberán sujetarse a las del Sistema Cartográfico del INEGI (ver punto siguiente). Asi mismo, se deberá usar una escala de vuelo de acuerdo con la tabla siguiente: 

	Escala de vuelo
	1 : 75 500
	1 : 37 500
	1 : 20 000
	1 : 10 000
	1 : 5 000

	Escala de ortofoto
	1 : 20 000
	1 : 10 000
	1 : 5 000
	1 : 2 000
	1 : 1 000


  

Adecuación y/o actualizaciones

La información contenida en este documento esta sujeta a cambios por motivos de adecuación y/o actualizaciones. 

  

ANEXO

Sistema Cartográfico INEGI 

Formatos promedio para las escalas de ortofotos
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